INSPECCION DE AERONAVES
Ministerio o departamento: Ministerio de Defensa Nacional
Entidad adscrita/vinculada: Policía Nacional
Dependencia: Dirección de Antinarcóticos
Unidad ejecutora: CONTROL AVIACIÓN CIVIL

1. Nombre del trámite:
Inspección de aeronaves

2. En qué consiste el trámite:

Si usted es persona natural o jurídica, propietario de aeronave y requiere la inspección diríjase al Grupo de Aviación Civil de la Dirección Antinarcóticos donde puede solicitar y tramitar la revisión e inspección de su aeronave con fundamento en lo dispuesto por el Consejo Nacional de Estupefacientes y anexar la documentación requerida.

NOTA: Cada año debe solicitar la renovación de la constancia de inspección técnica. Carrera. 7a. N° 32-16 - Piso 25 - Oficina 25-01
Teléfax: 3500240 en Bogotá

Email: aviones_caciv@hotmail.com

Atención de lunes a viernes de 07:30 A.M. a 12:30 M y de 2:00 P.M a 6:00 P.M.

